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PRESENTACION
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PRESENTACIÓN

Conforme a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento del Instituto Mexicano de la Propiedad

Industrial como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, se somete a

consideración de la H. Junta de Gobierno el Informe de Autoevaluación y de Labores correspondiente al período

enero – junio de 2004.

El documento consta de cinco apartados. El primero contiene el marco normativo de la entidad, en un segundo

apartado, se proporciona información sobre la estructura operativa y organizacional de la entidad, sobre la

integración y ejecución de programas y presupuestos, el programa de ahorro, las metas físicas así como la

información de carácter financiero al mes de junio de 2004.

En el tercer apartado, se hace referencia a la auditoria externa que el despacho de Contadores Públicos Resa y

Asociados, S.C. designado por la Subsecretaría de Control y Auditoria de la Gestión Pública realizó al Instituto

para el ejercicio 2003.

En el cuarto apartado se hace referencia al Informe de Autoevaluación y de Labores de las actividades del

Instituto durante el período enero – junio de 2004, en el ejercicio de sus facultades estipuladas en la legislación

vigente.

El último rubro, contempla un apéndice con la información financiera más representativa de la operación de la

entidad, al período que se informa.
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1. MARCO NORMATIVO
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1. MARCO NORMATIVO

El Reglamento del Instituto, el Estatuto Orgánico y el Acuerdo por el que se delegan facultades en los

Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de la Oficinas Regionales,

Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto, actualmente en

vigor, han sido aplicados en sus términos y las labores institucionales se han conducido con apego a la Ley de

la Propiedad Industrial y su Reglamento; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley Federal

de las Entidades Paraestatales y su Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público Federal y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los mismos; al Plan Nacional de Desarrollo; al

Programa Operativo Anual, Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 a la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información y a las demás disposiciones de orden general que rigen el

funcionamiento de la entidad, de acuerdo con su objeto social.
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2. OPERACIÓN DE LA ENTIDAD

2.1 Estructura Operativa y Organizacional

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en los instrumentos legales que rigen al Instituto y a  los

objetivos institucionales, se vigiló la adecuada implementación y operación de la estructura orgánica y

ocupacional autorizada para el IMPI con el propósito de generar aportaciones significativas al desarrollo

económico de nuestro país en el ámbito de la propiedad industrial e intelectual.

 Durante el ejercicio presupuestal de 2003 como es del conocimiento de esta H. Junta de Gobierno, se solicito

la creación de 74 plazas para el IMPI, las cuales fueron autorizadas hasta el presente año, con los oficios No.

710.DRECS.04/0020 de fecha 16 de enero de 2004, de la Dirección de Registro de Estructuras y Coordinación

Sectorial de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos

Humanos de la Oficialía Mayor de la Secretaria de Economía y con oficio No. 3072-2.-7064 de fecha 21 de abril

del año en curso, de la Dirección General Adjunta de Estrategia y Política Presupuestal de la Unidad de Política

y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP.

En abril de 2004 el IMPI contaba con 624 plazas ocupadas, situación que fue cambiando hasta llegar en junio a

686  como se muestra a continuación:

              CUADRO 1 OCUPACIÓN DE PLAZAS (SEGUNDO TRIMESTRE DE 2004)
Mes 2004

Abril 624
Mayo 654
Junio 686

Es importante mencionar que la Plantilla de Personal autorizada para el IMPI es de 705 plazas, que se

conforma de la siguiente manera:

CUADRO 2 DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR NIVEL

NIVEL PLAZAS
Mandos Superiores y Medios 106
Operativo de Confianza 546
Base 53
TOTAL 705

La diferencia resultante de 705 plazas autorizadas con respecto a las 696 ocupadas, es decir, 9 plazas se

configuran como se muestra en el cuadro no. 3:
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CUADRO 3 PLAZAS VACANTES A JUNIO DE 2004

Derivado de la ocupación de la plantilla, al cierre del mes de junio, el costo total se Servicios Personales

ascendió a la cantidad de $ 88.4 millones de pesos

2.2  Integración y ejecución de programas y presupuestos.

Al cierre del primer semestre, el Organismo tuvo un Presupuesto Ejercido a nivel devengable de 112.0 Millones

de pesos. De estos recursos 104.0 millones de pesos fueron canalizados a cubrir el Gasto Corriente, en cuanto

al Gasto de Capital, se ejercieron 8.0 millones de pesos, monto que corresponde al arrendamiento financiero

por la adquisición del edificio de arenal Nº 550, Xochimilco; Trabajos de remodelación de baños en el inmueble

de Periférico Sur 3106 y adquisición de tarjetas de expansión para los conmutadores del Instituto. Este

comportamiento se explica posteriormente en el Cuadro que muestra la Situación Financiera y Ejercicio del

Presupuesto Metas Financieras Enero-Junio del 2004 por Grupo y Capitulo

Tipo No. De Plazas
Mandos Medios 4
Operativo de confianza 5
Total de Plazas Vacantes 9
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
FLUJO DE EFECTIVO ENERO - JUNIO 2004

( Miles de pesos con un decimal)

PRESUPUESTO

ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO
DEVENGADO NO 
COBRADO Y NO 

PAGADO

SUMA 
(EJ.+DEV.)

VARIACION  
(SUMA-MOD.)

INGRESOS 182,406.2 182,406.2 427,825.2 427,825.2 245,419.0

DISPONIBILIDAD INICIAL 167,877.3 167,877.3 167,877.3
CORRIENTES Y DE CAPITAL 182,406.2 182,406.2 259,947.9 259,947.9 77,541.7

VENTA DE SERVICIOS 179,470.0 179,470.0 198,961.1 198,961.1 19,491.1
        INTERNOS 179,470.0 179,470.0 198,961.1 198,961.1 19,491.1
        EXTERNOS

INGRESOS DIVERSOS 2,936.2 2,936.2 13,830.3 13,830.3 10,894.1
        PRODUCTOS FINANCIEROS 2,936.2 2,936.2 6,976.7 6,976.7 4,040.5
        OTROS 6,853.6 6,853.6 6,853.6

OPERACIONES AJENAS 47,156.5 47,156.5 47,156.5
        INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS 47,156.5 47,156.5 47,156.5
        DERIVADAS DE EROGACIONES RECUPERABL

     TOTAL 182,406.2 182,406.2 427,825.2 427,825.2 245,419.0

EGRESOS 193,739.3 192,038.0 146,742.8 12,410.0 159,152.8 -32,885.2

     GASTO CORRIENTE 170,836.4 169,135.1 99,666.1 4,341.1 104,007.2 -65,127.9

1000 SERVICIOS PERSONALES 130,138.2 129,538.7 86,187.9 2,254.7 88,442.6 -41,096.1
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,030.9 4,955.9 402.6 402.6 -4,553.3
3000 SERVICIOS GENERALES 35,667.3 34,640.5 13,075.6 2,086.4 15,162.0 -19,478.5

     GASTO INVERSION 22,902.9 22,902.9 7,989.1 7,989.1 -14,913.8

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 13,048.3 13,048.3 7,669.6 7,669.6 -5,378.7
6000 OBRAS PUBLICAS 9,854.6 9,854.6 319.5 319.5 -9,535.1

     SUMA GASTO CORRIENTE DE OPERACIÓN 193,739.3 192,038.0 107,655.2 4,341.1 111,996.3 -80,041.7

OPERACIONES AJENAS 39,087.6 8,068.9 47,156.5 47,156.5
        EROGACIONES DERIVADAS POR CUENTA DE 39,087.6 8,068.9 47,156.5 47,156.5
        EROGACIONES RECUPERABLES

     SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 193,739.3 192,038.0 146,742.8 12,410.0 159,152.8 -32,885.2

     DISPONIBILIDAD FINAL -11,333.1 -9,631.8 281,082.4 12,410.0 268,672.4 278,304.2

     TOTAL 182,406.2 182,406.2 427,825.2 24,820.0 427,825.2 245,419.0

CONCEPTO
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CUADRO 4
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CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 82,771.3 4,263.6 43,103.3 130,138.2
2000 4,162.2 55.5 813.2 5,030.9
3000 23,268.4 993.3 11,405.6 35,667.3

SUMA 110,201.9 5,312.4 55,322.1 170,836.4

5000 8,709.2 0.0 4,339.1 13,048.3
6000 3,421.7 560.0 5,872.9 9,854.6

SUMA 12,130.9 560.0 10,212.0 22,902.9

TOTAL 122,332.8 5,872.4 65,534.1 193,739.3

CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 82,771.3 4,263.6 42,503.8 129,538.70
2000 4,162.2 55.5 738.2 4,955.90
3000 23,268.4 993.3 10,378.8 34,640.50

SUMA 110,201.90 5,312.40 53,620.80 169,135.10

5000 8,709.2 0.0 4,339.1 13,048.30
6000 3,421.7 560.0 5,872.9 9,854.60

SUMA 12,130.90 560.00 10,212.00 22,902.90

TOTAL 122,332.80 5,872.40 63,832.80 192,038.00

CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 55,205.60 2,624.80 30,612.20 88,442.60
2000 205.70 4.60 192.30 402.60
3000 9,217.50 352.20 5,592.30 15,162.00

SUMA 64,628.80 2,981.60 36,396.80 104,007.20

5000 7,624.30 45.30 7,669.60
6000 16.80 22.00 280.70 319.50

SUMA 7,641.10 22.00 326.00 7,989.10

TOTAL 72,269.90 3,003.60 36,722.80 111,996.30

P R E S U P U E S T O  E J E R C I D O 2004

P R E S U P U E S T O  M O D I F I C A D O

P R E S U P U E S T O  O R I G I N A L

SITUACION FINANCIERA Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO
METAS FINANCIERAS

ENERO-JUNIO DEL 2004. POR GRUPO Y CAPITULO

CUADRO 5
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CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 -27,565.70 -1,638.80 -12,491.10 -41,695.60
2000 -3,956.50 -50.90 -620.90 -4,628.30
3000 -14,050.90 -641.10 -5,813.30 -20,505.30

SUMA -45,573.10 -2,330.80 -18,925.30 -66,829.20

5000 -1,084.90 0.00 -4,293.80 -5,378.70
6000 -3,404.90 -538.00 -5,592.20 -9,535.10

SUMA -4,489.80 -538.00 -9,886.00 -14,913.80

TOTAL -50,062.90 -2,868.80 -28,811.30 -81,743.00

CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 -27,565.70 -1,638.80 -11,891.60 -41,096.10
2000 -3,956.50 -50.90 -545.90 -4,553.30
3000 -14,050.90 -641.10 -4,786.50 -19,478.50

SUMA -45,573.10 -2,330.80 -17,224.00 -65,127.90

5000 -1,084.90 0.00 -4,293.80 -5,378.70
6000 -3,404.90 -538.00 -5,592.20 -9,535.10

SUMA -4,489.80 -538.00 -9,886.00 -14,913.80

TOTAL -50,062.90 -2,868.80 -27,110.00 -80,041.70

CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 47,832.30 2,707.10 29,856.60 80,396.00
2000 858.40 26.10 514.10 1,398.60
3000 13,238.60 240.90 5,203.80 18,683.30

SUMA 61,929.30 2,974.10 35,574.50 100,477.90

5000 0.00 0.00 317.50 317.50
6000 0.00 0.00 0.00 0.00

SUMA 0.00 0.00 317.50 317.50

TOTAL 61,929.30 2,974.10 35,892.00 100,795.40

CAP/GPO 226 001 002 SUMA

1000 7,373.30 -82.30 755.60 8,046.60
2000 -652.70 -21.50 -321.80 -996.00
3000 -4,021.10 111.30 388.50 -3,521.30

SUMA 2,699.50 7.50 822.30 3,529.30

5000 7,624.30 0.00 -272.20 7,352.10
6000 16.80 22.00 280.70 319.50

SUMA 7,641.10 22.00 8.50 7,671.60

TOTAL 10,340.60 29.50 830.80 11,200.90

P R E S U P U E S T O   E J E R C I D O  2 0 0 3

V A R I A C I O N  (E J E R C I D O  2 0 0 4- E J E R C I D O  2 0 0 3) 

V A R I A C I O N  (E J E R C I D O - O R I G I N A L)

V A R I A C I O N  (E J E R C I D O - M O D I F I C A D O)
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Notas: Las cifras presentadas corresponden a las consignadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio de 2004.

Debido a que los grupos institucionales establecidos en 2003 cambiaron a actividades institucionales en el 2004,
para efectos de comparación entre ambos ejercicios se presentan en sus equivalencias.

Capítulo 1000, Servicios Personales.- El Presupuesto Modificado Autorizado ascendió a 129,538.7 miles de

pesos, de los cuales se ejercicio un presupuesto a nivel devengado de 88,442.6 miles de pesos lo que

representa una avance porcentual del 68.3 por ciento con respecto a lo programado. Este comportamiento se

debe principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye el presupuesto regularizable de las 74

plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y que se contrataron en el segundo trimestre de

2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para el presente ejercicio, conforme al programa de

reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin embargo, estas plazas están en estudio por parte de

la SHCP para su autorización. Dichas plazas tienen también su repercusión en otros gastos de seguridad social

e impuestos (ISSSTE, FOVISSSTE, 2% sobre nómina SAR, etc.).

Capítulo 2000, Materiales y Suministros.- El monto Presupuestal Modificado Autorizado fue de 4,955.9 miles

de  pesos.  Al periodo que se informa se erogaron  402.6 miles de  pesos a nivel de devengado, dando como

resultado una variación de 4,553.3 miles de pesos,  es decir un 91.9%. Dicho gasto se dirigió a la adquisición de

materiales e insumos que se requerirán para atender necesidades urgentes del Instituto tales como, toner para

impresiones, algunos artículos de oficina y vales de gasolina, principalmente. Cabe señalar que se encuentra en

proceso la licitación pública para la adquisición anual de artículos de oficina. Adicionalmente se canalizaron los

recursos disponibles, al cumplimiento de los compromisos prioritarios de operación, y con la instrumentación del

Programa de Ahorro 2004, se establecieron mecanismos para el uso racional de los recursos disponibles,

además de utilizar al máximo los bienes e insumos en existencia en el almacén.

Capítulo 3000, Servicios Generales.- El monto Presupuestal Modificado Autorizado ascendió a 34,640.5 miles

de pesos, de los cuales se erogaron  15,162.0 miles de pesos, representado una variación absoluta de 19,478.5

miles de pesos, es decir un 56.2%., Esta variación se debe, entre otras causas, a que se tienen varios

proveedores de servicios como agua tratada, soporte de sistemas HP que no han presentado la documentación

necesaria para el pago respectivo. Asimismo, no se han liberado todos los pagos programados de la

elaboración de los sistemas de cómputo de recursos humanos y recursos materiales. Adicionalmente se

encuentran en proceso la adquisición de diversos software como son: detector de intrusos de red, monitoreo de

red, seguridad etc.

Cabe mencionar que con la aplicación de medidas de ahorro y restricción del gasto se han obtenido ahorros en

los rubros de pasajes y viáticos nacionales e internacionales y diversos mantenimientos que se realizan

internamente en lugar de contratarlos.
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Capítulo 5000, Bienes Muebles e Inmuebles.- El presupuesto Modificado Autorizado al mes de junio ascendió

a 13,048.3 miles de pesos, al cierre del periodo que se informa se erogaron recursos por 7,669.6 miles de

pesos que corresponden a los pagos de arrendamiento financiero del inmueble de Arenal No.550 Xochimilco,

D.F. y a la adquisición de tarjetas de expansión  para los conmutadores, lo cual representa una variación de

5,378.7 miles de pesos, es decir 56.2% Cabe señalar que como resultado de la licitación pública para la

adquisición de bienes informáticos, se encuentra en proceso de entrega por parte de los proveedores diversos

equipos como son: computadoras de escritorio, lectores ópticos, equipo digital para la producción de la Gaceta

de Propiedad Industrial entre otros. Asimismo, la licitación para la adquisición de una parte de mobiliario y

bienes informáticos que se declararon desiertos, se realizará a finales del mes de julio del presente.

Es importante destacar que se están realizando diferentes proyectos, para la distribución de espacios de los

inmuebles de Arenal y Periférico, mismos que son secuénciales, es decir, se necesita la culminación de los

proyectos de obra publica, para ver las necesidades de mobiliario y por lo tanto de las especificaciones técnicas

de los mismos.

Capítulo 6000, Obra Pública.- Respecto a este renglón de gasto, el presupuesto autorizado acumulado al mes

de junio se ubico en 9,854.6 miles de pesos, al cierre  se ha tenido un ejercicio de 319.5 miles de pesos, que

significan el 3.2 por ciento de  los recursos autorizados al periodo. Dichos recursos  fueron canalizados al pago

de  la  primera estimación para la ejecución de los trabajos de remodelación de baños en el edificio de Periférico

Sur 3106 y a la prestación del servicio de apoyo técnico administrativo, para atender el programa de obras y

servicios de apoyo técnico para atender el Programa de Obras correspondiente al año 2004 (control de obra).

Adicionalmente se contrató una empresa para la elaboración de proyectos arquitectónicos para la remodelación

y distribución de espacios conforme a las necesidades del Instituto en los inmuebles de Arenal y Periférico.

CUADRO 6  METAS FÍNANCIERAS POR ACTIVIDAD Y METAS A NIVEL DEVENGABLE
Enero – Junio 2003 – 2004

(Miles de pesos con un decimal)

DENOMINACION ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL DESCRIPCION DE LA META 2003 2004

VAR.
%

(2004/2003)
226 Proteger y promover los
derechos de  propiedad
industrial e intelectual.

Cobertura en la resolución de solicitudes de
signos distintivos. 14,938.1 16,399.3 9.8

Cobertura en la resolución de solicitudes de
Patentes y registros. 18,901.8 19,605.0 3.7

Cobertura en la resolución de solicitudes de
declaración administrativa. 16,345.8 15,509.6 (5.1)

Cobertura en las actividades de promoción
en materia de propiedad industrial 4,976.7 4,739.4 (4.8)

TOTAL 55,162.4 56,253.3 2.0
Notas importantes:
a. En la columna “Descripción de la Meta”, se están consignando las metas que fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.
b. En la columna “2003”, se están consignando las metas financieras alcanzadas en ese ejercicio en el periodo de referencia.
c. En la columna “2004”, se están considerando las metas financieras alcanzadas en este año en el periodo enero - junio.
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d. En la columna “Variación”, se están representando en términos porcentuales la diferencia entre las Metas financieras Alcanzadas en
2004 contra 2003.

e. La comparaciones con respecto al año 2003 que se presentan se refieren únicamente a las metas que son equivalentes, ya que la
estructura programática del presente ejercicio sufrió modificaciones con respecto al año anterior.

f. Para el ejercicio de 2004 los Grupos Institucionales que se venían manejando cambiaron a Actividades Institucionales.
g. Para el presente ejercicio se suprimieron los indicadores denominados: “Índice  de Desconcentración de Servicios” y “Cobertura en la

prestación de servicios de información tecnológica”.
h. En razón de que se suprimió el indicador denominado: “Cobertura en la prestación de servicios de información tecnológica”, el total de

actividades y gasto de la Dirección Divisional de Promoción y Servicios de Información Tecnológica se registran el indicador:
“Cobertura en las actividades de promoción en materia de propiedad industrial”.
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CUADRO 7  PARTIDAS SUJETAS A DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y
DISCIPLINA PRESUPUESTAL

COMPARATIVO ENERO – JUNIO 2003-2004
(Cifras  en  Miles de Pesos)

      C  O  N  C  E  P  T  O
2003 2004 2003 2004 2003 2004

SERVICIOS PERSONALES 100,546.1 129,538.7 80,396.0 88,442.6 (20,150.1) (41,096.1)
ADQUISICIONES: 5,295.1 7,318.6 1,367.3 373.2 (3,927.8) (6,945.4)
 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION 5,064.8 3,689.2 1,221.5 187.7 (3,843.3) (3,501.5)
  MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 3,093.5 1,886.0 228.9 171.6 (2,864.6) (1,714.4)
  MATERIALES Y UTILES DE IMPRES.Y REPRODUC. 1,622.4 1,790.6 663.1 1.6 (959.3) (1,789.0)
  OTROS 348.9 12.6 329.5 14.5 (19.4) 1.9
 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 14.0 22.6 9.4 15.3 (4.6) (7.3)
 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 19.4 158.5 12.5 4.6 (6.9) (153.9)
 COMBUSTIBLES,LUBRICANTES Y ADITIVOS 146.9 274.5 123.9 164.5 (23.0) (110.0)
 VESTUAR.BCOS,PRENDAS /PROTECC.PERS.Y ART.D 0.0 35.0 0.0 1.1 0.0 (33.9)
  ARTICULOS DEPORTIVOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
  OTROS 0.0 35.0 0.0 1.1 0.0 (33.9)
 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 50.0 3,138.8 0.0 0.0 (50.0) (3,138.8)
  MOBILIARIO 50.0 2,988.8 0.0 0.0 (50.0) (2,988.8)
  EQUIPO DE ADMINISTRACION 0.0 150.0 0.0 0.0 0.0 (150.0)
 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
SERVICIOS : 25,694.4 32,009.5 17,166.5 14,704.5 (8,527.9) (17,305.0)
 SERVICIOS BASICOS 3,682.0 4,133.8 3,021.2 3,198.8 (660.8) (935.0)
  SERVICIO POSTAL 920.5 921.5 906.5 642.1 (14.0) (279.4)
  SERVICIO TELEFONICO 940.4 925.0 783.5 860.3 (156.9) (64.7)
  SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 10.1 181.2 8.9 18.0 (1.2) (163.2)
  ENERGIA ELECTRICA 668.1 968.5 646.6 762.9 (21.5) (205.6)
  AGUA 105.3 176.5 80.9 113.5 (24.4) (63.0)
  OTROS 1,037.6 961.1 594.8 802.0 (442.8) (159.1)
 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 5,277.3 595.6 4,890.2 409.6 (387.1) (186.0)
  ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 4,979.9 235.6 4,670.1 167.4 (309.8) (68.2)
  ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 297.4 360.0 220.1 242.2 (77.3) (117.8)
  ARRENDAMIENTO DE EQ.Y BIENES INFORMATICOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
  ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
 SERV.ASESOR.CONSULTOR.INFORMAT.ESTUD.E INV 3,467.8 8,091.4 2,462.9 2,919.5 (1,004.9) (5,171.9)
 SERVICIOS COMERCIALES Y BANCARIOS 3,387.9 4,785.6 2,847.7 2,635.7 (540.2) (2,149.9)
 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 3,383.9 6,415.4 1,872.7 2,339.0 (1,511.2) (4,076.4)
 SERVICIOS DE IMPRES.PUBLIC.DIFUS. E INFORM 1,657.1 1,670.2 661.1 48.4 (996.0) (1,621.8)
  IMPRESION DE DOCUMENTOS OFICIALES 710.7 192.6 358.2 0.0 (352.5) (192.6)
  GTOS.DE PROPAGANDA E IMAGEN INSTITUCIONAL 0.0 952.6 0.0 0.0 0.0 (952.6)
  GTOS.DIFUS.DE SERV.PUBLS.Y CAMPA¥A DE INF 946.4 525.0 302.9 48.4 (643.5) (476.6)
  PUBLICACS.OFIALES. P/DIFUS. E INFORMACION 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
  OTROS GTOS.DE PUBLICAC.DIFUS.E INFORMAC. 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
 SERVICIOS OFICIALES 4,838.4 6,317.5 1,410.7 3,153.5 (3,427.7) (3,164.0)
  GASTOS DE CEREMONIAL 46.9 61.0 16.8 61.0 (30.1) 0.0
  PASAJES NACIONALES 1,131.1 1,850.5 425.8 742.1 (705.3) (1,108.4)
  PASAJES INTERNACIONAL 985.6 1,495.4 440.1 782.0 (545.5) (713.4)
  VIATICOS NACIONALES 859.7 1,362.1 231.2 535.6 (628.5) (826.5)
  VIATICOS INTERNACIONALES 1,815.1 1,548.5 296.8 1,032.8 (1,518.3) (515.7)
  CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
T O T A L 131,535.6 168,866.8 98,929.8 103,520.3 (32,605.8) (65,346.5)

PROGRAMADO EJERCIDO
PRESUPUESTO VARIACION ABSOLUTA
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Explicación a las variaciones (Nivel Global)

En el rubro de Servicios Personales, para el período de referencia el Presupuesto Autorizado ascendió a

129,538.7 miles de pesos, de los cuales se ejerció un presupuesto a nivel devengado de 88,442.6 miles de

pesos lo que representa una avance porcentual del 68.3 por ciento con respecto a lo presupuestado. Este

comportamiento se debe principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye el presupuesto

regularizable de las 74  plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y que se contrataron en

el segundo trimestre de 2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para el presente ejercicio,

conforme al programa de reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin embargo, estas plazas

están en estudio por parte de la SHCP para su autorización. Dichas plazas tienen también su repercusión en

otros gastos de seguridad social e impuestos (ISSSTE, FOVISSSTE, 2% sobre nómina SAR, etc.).

 El presupuesto ejercido en el periodo enero-junio del 2004  con respecto al mismo periodo del año anterior,

reflejó una variación positiva por 8,046.6 miles de pesos (10 por ciento más). La variación se debe

principalmente al incremento salarial aplicado al personal operativo y la retabulación salarial de los Titulares de

las Oficinas Regionales, los cuales se acumulan para el presente ejercicio.

Como puede apreciarse, en el rubro de Adquisiciones, la variación negativa de 994.1 miles de pesos (72.7 %)

en el período enero – junio entre ambos ejercicios se debió principalmente a que en el presente ejercicio se

encuentra en proceso la licitación pública para la adquisición anual de artículos de oficina y a que el gasto se

dirigió únicamente a la adquisición de materiales e insumos y que se requerirán para atender necesidades

urgentes del Instituto tales como, toner para impresiones, algunos artículos de oficina y vales de gasolina.

En el rubro de servicios, como se puede observar la variación negativa entre ambos ejercicios es de 2,462.0

miles de pesos (14.3 %), se debe a que se tienen varios proveedores de servicios como agua tratada, soporte

de sistemas HP que no han presentado la documentación necesaria para el pago respectivo. Asimismo, no se

han liberado todos los pagos programados de la elaboración de los sistemas de cómputo de recursos humanos

y recursos materiales. Adicionalmente se encuentran en proceso la adquisición de diversos software como son:

detector de intrusos de red, monitoreo de red, seguridad etc.

En cuanto al Mobiliario y Equipo de Administración.-  Al mes de junio de ambos ejercicios no se han ejercido

recursos.
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Explicación a las variaciones  (Nivel por partida específica del gasto)

CAPÍTULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales y Útiles de Oficina, Partida 2101.- Para la adquisición de los materiales que integran esta Partida

se programó erogar en el periodo enero-junio un importe de 1,886.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron

171.6 miles de pesos, generándose un remanente de 1,714.4 miles de pesos, debido a que solamente fue

necesario adquirir artículos sin existencia en almacén y que se requerían para atender necesidades urgentes.

Cabe señalar que se encuentra en proceso la licitación pública para la adquisición anual de artículos de oficina.

Asimismo, se debió a la continuación de las medidas de racionalidad y uso racional de los materiales.

Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción, Partida 2105.- Para el periodo se proyectaron recursos

por 1,790.6 miles de pesos, de los cuales se han presentado erogaciones por 1.6 miles de pesos, generando un

remanente de 1,789.0 miles de pesos debido a que se cuenta con existencias del ejercicio anterior gracias a la

continuación de las medidas de racionalidad y uso racional de los materiales. Cabe señalar que se encuentra en

proceso la licitación pública para la adquisición anual de toners cartuchos de impresión y consumibles de

cómputo.

Productos Alimenticios, Concepto 2200.- Para cubrir las necesidades, en este periodo se proyectó erogar un

monto de 22.6 miles de pesos, de los cuales se tuvo un importe ejercido por 15.3 miles de pesos, generando un

remanente de 7.3 miles de pesos. Esto debido a que se ha continuado aplicando eficientemente las medidas de

Racionalidad y uso eficiente de recursos establecidas por la Dirección General, utilizando estos recursos

únicamente en los casos plenamente justificados.

Herramientas, Refacciones y Accesorios, Concepto 2300.- Para cubrir las necesidades en este periodo se

proyectó erogar un monto de 158.5 miles de pesos, de los cuales se han efectuado gastos por 4.6 miles de

pesos, generando un  remanente de 153.9 miles de pesos. Esto debido al uso adecuado de las herramientas, lo

cual permite alargar su vida útil y, como consecuencia de ello, no hubo necesidad de realizar adquisiciones

adicionales para mantener la operatividad  de los equipos con que cuenta el Instituto. Cabe destacar que se dio

el apoyo técnico correspondiente a los diversos eventos que se presentaron durante el periodo  utilizando los

recursos disponibles.

Combustibles, Lubricantes y Aditivos, Concepto 2600.- El presupuesto asignado de enero a junio de 2004

fue por un total de 274.5 miles de pesos, ejerciéndose un importe de 164.5 miles de pesos, existiendo una

variación de 110.0 miles de pesos. Esto se debe a que se continuó con las medidas de Racionalidad y uso

racional de recursos implementadas, como son: Dotación de gasolina a funcionarios públicos de acuerdo al

manual de sueldos y prestaciones, y estableciendo dotaciones mensuales por tipo de vehículo y cilindraje,
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adicionalmente se ha propiciado un uso racional del parque vehicular del área de servicios generales y se

cuenta con un “pool” para la atención de los requerimientos de uso de vehículos de las diferentes áreas del

Instituto.

Vestuario, uniformes,  blancos y Prendas de protección personal, Partidas 2701 y 2702.- Al mes de junio

se programaron recursos por 35 miles de pesos y se ejercieron 1.1 miles de pesos, con lo que se cuenta con

una disponibilidad de 33.9 miles de pesos. Cabe señalar que debido a que se efectuó un análisis de las áreas y

el personal que por la naturaleza de sus actividades requería de este tipo de materiales, así como la vida útil de

los adquiridos en ejercicios anteriores, por lo que no se requirieron adquisiciones adicionales. Sin embargo, se

considera que en breve será necesario sustituir algunos uniformes y prendas de protección personal.

 Artículos Deportivos, Partida 2703.- Para atender los requerimientos de pants, shorts, zapatos para fútbol y

balones para actividades deportivas en el Instituto, al periodo que se informa no se programaron recursos por lo

que no se han efectuado gastos por este concepto.

CAPÍTULO 3000 SERVICIOS GENERALES

Servicio Postal, Partida 3101.- El presupuesto asignado para esta Partida ascendió a 921.5 miles de pesos,

de los cuales se erogaron 642.1 miles de pesos, por lo que se generó un remanente de 279.4 miles de pesos,

gracias a las medidas de restricción que se establecieron para los envíos de mensajería. Cabe destacar que se

brindó atención a todos los servicios solicitados por las áreas sustantivas y Oficinas Regionales del Instituto,

dando prioridad a aquellos envíos relativos a asuntos con términos legales.

Servicio Telefónico Convencional, Partida 3103.- El presupuesto asignado para esta Partida es de 925.0

miles de pesos y los recursos erogados fueron de 860.3 miles de pesos, obteniéndose una disponibilidad por

64.7 miles de pesos. Es importante señalar que en el importe ejercido en esta Partida se encuentran incluidos

los gastos generados por las Oficinas Regionales (Norte, Occidente,  Sureste y Bajío), así como el edificio de

Arenal 550, Colonia Tepepan, D.F. Adicionalmente se ha solicitado a todo el personal del Instituto el uso

racional del servicio. Es importante mencionar que debido a que se instalaron tarjetas de enlace E-1, en los

conmutadores de los edificios de Arenal 550 y Periférico Sur 3106 las comunicaciones entre ambos inmuebles

no tendrán costo, con lo que se obtendrá un importante ahorro en llamadas locales. Asimismo, se instalaron

conexiones PBX con las Oficinas Regionales del Instituto (las cuales se encuentran en etapa de prueba), con la

finalidad de disminuir los gastos de llamadas de larga distancia.

Servicio de Telefonía Celular, Partida 3104.- El presupuesto asignado para esta Partida fue de 181.2 miles de

pesos, habiéndose erogado 18.0, quedando disponibles (163.2) miles de pesos, esto debido a que se

establecieron controles para no exceder los montos autorizados.
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Servicio de Energía Eléctrica, Partida 3106.- El presupuesto asignado para esta Partida fue de 968.5 miles de

pesos y se ejercieron 762.9 miles de pesos, obteniendo un remanente de 205.6 miles de pesos. Es importante

señalar que como las medida de ahorro se efectúa el apagado de luces una vez que se retira el personal del

Instituto. Cabe mencionar que en el importe ejercido en esta Partida también van incluidos los gastos generados

por las Oficinas Regionales (Norte, Occidente, Sureste y Bajío) así como por el edificio de Arenal 550, Colonia

Tepepan y en éste último a partir de noviembre se cubren los gastos de todo el inmueble.

Servicio de Agua, Partida 3107.- El presupuesto asignado para esta Partida es de 176.5 miles de pesos, y se

ejercieron 113.5 miles de pesos, con un remanente de 63.0 miles de pesos. Estas erogaciones incluyen la

utilización de este vital líquido en los inmuebles de Periférico Sur 3106 y Arenal 550. Cabe señalar que

continuaron las medidas establecidas en el Programa Interno de Uso Eficiente del Agua, además de que se

cuenta con un programa de revisiones periódicas de las instalaciones y se establecieron mecanismos para la

reparación oportuna de fugas de agua en la instalación hidráulica del Instituto. Adicionalmente, esta por

concluirse la remodelación de los baños del inmueble de Periférico Sur, en la cual se están colocando

dispositivos ahorradores de agua, lo que redundará en un uso eficiente de este recurso.

Arrendamiento de Edificios y Locales, Partida 3201.-  En este rubro se programó un gasto de 235.6 miles de

pesos los cuales se ejercieron 167.4 miles de pesos, únicamente para el pago del arrendamiento de las oficinas

de la Oficina Regional Bajío, en León, Guanajuato. El ahorro generado fue de 68.2 miles de pesos y se debe a

que se obtuvo del arrendador una rebaja al importe que se estaba cubriendo en 2003.

Arrendamiento de Maquinaria y Equipo, Partida 3203.- Los recursos erogados en esta Partida fueron  de

242.2  miles de pesos y el presupuesto programado fue de 360.0 quedando disponibles 117.8 miles de pesos.

Cabe destacar que con estos recursos se atendieron todas las necesidades de servicios de fotocopiado de las

áreas que integran el Instituto tanto a nivel central como en sus Oficinas Regionales.

Servicios de Asesoría, Consultoría, Informáticos, Estudios e Investigaciones, Concepto 3300.- En este

rubro, durante el periodo enero a junio de 2004, se programó un importe de 8,091.4 miles de pesos, de los

cuales se ejercieron 2,919.5 miles de pesos obteniéndose un remanente de 5,171.9 miles de pesos. Este

comportamiento se debió a que en el caso del soporte de sistemas HP el proveedor no ha presentado la

documentación necesaria para el pago respectivo y a que no se han liberado todos los pagos programados de

la elaboración de los sistemas de cómputo de recursos humanos y recursos materiales. Cabe señalar que

también se atendieron las necesidades de capacitación del Instituto mediante la puesta en marcha del programa

de capacitación interna, además del óptimo aprovechamiento de los convenios realizados por el Instituto ante

otros Organismos afines.
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Servicios Comercial y Bancario, Concepto 3400.- El presupuesto asignado fue de 4,785.6 miles de pesos, y

los gastos ascendieron a 2,635.7 miles de pesos con lo cual se generó un remanente de 2,149.9 miles de

pesos, debido a que por una parte se encuentran en proceso la adquisición de diversos software como son:

detector de intrusos de red, monitoreo de red, seguridad etc. y por otra parte se habían programado recursos

para la mudanza de mobiliario y equipo al inmueble de Arenal 550, lo cual no ha sido posible. Cabe destacar

que con este importe se cubrió el costo anual del aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad

del Instituto en sus diferentes sedes. Adicionalmente se cubrieron los servicios bancarios y financieros de los

recursos del Instituto, servicios de vigilancia de las oficinas del IMPI a nivel central y regional Asimismo, la

actualización parte del software que utilizan las áreas sustantivas del Instituto.

Servicios de Mantenimiento y Conservación, Concepto 3500.- El presupuesto asignado en este concepto al

mes de junio del 2004, asciende a 6,415.4 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 2,339.0 miles de pesos,

obteniendo un remanente de 4,076.4 miles de pesos. Esto se debió a que se aún no se realiza el mantenimiento

correctivo al sistema de aire acondicionado del inmueble de Periférico Sur. Asimismo, se continuó con la

realización de algunos servicios como los de plomería, electricidad, instalaciones telefónicas y cerrajería  por

parte del Área de Servicios Generales en lugar de contratar los servicios respectivos.

Impresiones de Documentos Oficiales para la Prestación de Servicios Públicos, Identificación, Formatos
Administrativos y Fiscales, Formas Valoradas, Certificados y Títulos, Partida 3601. Se proyectaron

recursos por 192.6 miles de pesos, de los cuales no ha habido erogaciones, debido a que se encuentra en

proceso la impresión del “Formato Único de Ingresos” para el pago de los servicios que proporciona el Instituto,

pero en breve se efectuará el pago de la impresión de dicho formato.

Adicionalmente se ha vigilado que se impriman únicamente los documentos necesarios para la adecuada

operación del Instituto.

Impresión y Elaboración de Publicaciones Oficiales y de Información en General para Difusión, Partida
3602.- Se programaron recursos por 952.6 miles de pesos para la impresión informes, folletos y guías con los

servicios que proporciona el Instituto, de los cuales no se han ejercido recursos debido que están elaborándose

las especificaciones técnicas para la impresión de las Guías de usuario de Signos Distintivos, Patentes y

Modelos de Utilidad, entre otros documentos.

Cabe señalar que el formato E-53 del Sistema Integral de Información no ha sido actualizado conforme al nuevo

Clasificador por Objeto del Gasto, en el cual se crea el concepto 3700 “Servicios de Comunicación Social” por lo

que las partidas consignadas en dicho formato difieren de las del referido clasificador.
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Publicaciones Oficiales para Licitaciones Publicas y Tramites Administrativos en Cumplimiento de
Disposiciones Jurídicas.- Partida 3603. Los recursos programados a ejercer durante el periodo ascendieron a

525.0 miles de pesos, habiendo sido ejercidos 48.4 para la publicación de disposiciones relacionadas con la

propiedad industrial y avisos oficiales, así como convocatorias a licitaciones en el Diario Oficial de la

Federación.  Los remanentes de esta partida ascienden a 476.6 miles de pesos.

Cabe señalar que el formato E-53 del Sistema Integral de Información no ha sido actualizado conforme al nuevo

Clasificador por Objeto del Gasto, en el cual se crea el concepto 3700 “Servicios de Comunicación Social” por lo

que las partidas consignadas en dicho formato difieren de las del referido clasificador.

Otros gastos de Publicación, Difusión e Información, Partida 3604.- De conformidad con el Clasificador por

Objeto del Gasto el para el presente ejercicio, esta partida ha sido derogada.

Gastos de Difusión e Información de Mensajes y actividades Gubernamentales Propaganda
Institucional, Partida 3701.- Debido a que el Programa Institucional de Comunicación Social y la campaña que

se deriva están en proceso de autorización por la Secretaría de Gobernación no se programaron, ni ejercieron

recursos para el período que se informa.

Cabe señalar que el formato E-53 del Sistema Integral de Información no ha sido actualizado conforme al nuevo

Clasificador por Objeto del Gasto, en el cual se crea el concepto 3700 “Servicios de Comunicación Social” por lo

que las partidas consignadas en dicho formato difieren de las del referido clasificador.

Gastos de Ceremonial de los Titulares de la Dependencias y Entidades, Partida 3802.- En este rubro el

presupuesto para este periodo ascendió a 61.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron recursos por 61.0

miles de pesos. Cabe señalar que se ha vigilado que eroguen recursos en esta partida únicamente para cumplir

compromisos institucionales ineludibles.

Pasajes Nacionales para Labores en Campo y de Supervisión, Partida 3808.-  En esta partida se asignaron

45.8 miles de pesos, de los que se ejercieron 45.8 miles de pesos para el pago de pasajes locales de los

notificadores e inspectores de las áreas Protección a la Propiedad Intelectual, Jurídico y mensajeros de diversas

áreas. En este rubro se han asignado dotaciones semanales y mensuales para cada área que efectivamente los

requiere.

Pasajes Nacionales para Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones Oficiales,
Partida 3811.- En este rubro el presupuesto para este periodo ascendió a 1,804.7  miles de pesos, de los

cuales se ejercieron 696.3 miles de pesos, con un ahorro de 1,108.5 miles de pesos. Para el ejercicio de esta

partida se establecieron medidas de racionalidad a efecto de que únicamente se autoricen comisiones oficiales
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a los servidores públicos en los casos en que fuera estrictamente indispensable para atender compromisos

institucionales o actividades prioritarias del Instituto.

Pasajes Internacionales para Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones
Oficiales, Partida 3813.- En este rubro el presupuesto para el periodo ascendió a 1,495.4  miles de pesos, de

los cuales se ejercieron 782.0 miles de pesos, obteniéndose un remanente de 713.4 miles de pesos. Para el

ejercicio de estos recursos se establecieron medidas de racionalidad con el propósito de reducir el número de

servidores públicos en comisiones oficiales sin descuidar el cumplimiento de los compromisos institucionales

con organismos internacionales así como la atención a los convenios de colaboración.

Viáticos Nacionales para Servidores Públicos en el Desempeño de Funciones Oficiales, Partida 3817.-
En este rubro el presupuesto para este periodo ascendió a 1,362.1 miles de pesos, y se ejercieron 535.6 miles

de pesos, con lo que se genero un ahorro de 826.5 miles de pesos. Para el ejercicio de esta partida se

establecieron medidas de racionalidad a efecto de que únicamente se autoricen comisiones oficiales a los

servidores públicos en los casos en que fuera estrictamente indispensable para atender compromisos

institucionales o actividades prioritarias del Instituto.

Viáticos en el Extranjero para Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones
Oficiales, Partida 3819.- En este rubro el presupuesto para este periodo ascendió a  1,548.5 miles de pesos,

de los cuales se ejercieron 1,032.8 miles de pesos, con un ahorro de 515.7 miles de pesos. Para la utilización

de estos recursos se establecieron medidas de racionalidad con el propósito de reducir el número de servidores

públicos en comisiones oficiales sin descuidar el cumplimiento de los compromisos institucionales con

organismos internacionales, así como la atención a los convenios de colaboración.

CAPÍTULO 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Mobiliario, Partida 5101. Para el periodo se programaron recursos por 2,988.8 miles de pesos, los cuales no

se han ejercido debido a que la licitación para la adquisición de mobiliario se realizará a principios del mes de

agosto a efecto de contar con todas las especificaciones técnicas del mobiliario a adquirir.

Equipo de Administración, Partida 5102. Para el periodo se programaron recursos por 150 miles de pesos,

de los cuales no han realizado gastos. Esto se  debe a que se decidió adquirir los sistemas de aire

acondicionado minisplit, dentro de la licitación de mobiliario, equipo y demás bienes de inversión que se

realizará a principios de agosto.

Vehículos y Equipo de Transporte, Partida 5304. Al mes de junio no se programaron recursos para la

adquisición de este tipo de bienes.
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2.3 Programa de Ahorro

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio de 2004, se elaboró el Programa de Ahorro 2004 del IMPI por un importe total de 5,411.4 miles de

pesos, correspondientes a la reducción de estructuras y disminución de gastos administrativos. Mediante oficio

No. DDA.2004.0153, del 25 de febrero de 2004 se remitió a la Coordinadora Sectorial la propuesta de ahorro

del Instituto para su trámite correspondiente. Asimismo, mediante oficio No. DDA.2004.199, del 17 de marzo de

2004, se remitieron las reducciones al flujo de efectivo autorizado al IMPI, relativas al citado programa para su

registro en el Sistema Integral de Control Presupuestario. Con oficio No. 712.04.650, del 28 de junio de 2004, la

Coordinadora Sectorial comunica que mediante oficio No. 312.-A-DSTEC-1195 y dictamen 307-A-2.-10052 la

SHCP ha tomado conocimiento de la reducción al presupuesto del IMPI correspondiente al Programa   de

Ahorro 2004 y la disminución de Programa de Comunicación Social, con lo cual se cumple la totalidad del citado

programa, conforme a lo que se señala en los siguientes cuadros:

MONTO TOTAL DE AHORRO PROPUESTO POR CAPÍTULO DE GASTO
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

(CIFRAS EN MILES DE PESOS CON UN DECIMAL)

SECTOR: ECONOMIA

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN AHORRO PROPUESTO

 GASTO CORRIENTE

Servicios Personales 201,092.2 255,004.4 28,547.9 34,008.3 2,723.2 9.5
Materiales y Suministros 9,000.0 8,000.0 1,223.7 903.5 100.0 8.2
Servicios Generales 47,000.0 65,000.0 6,304.4 11,608.7 2,000.0 31.7
Otros 

Suma Gasto Corriente 257,092.2 328,004.4 36,076.0 46,520.5 4,823.2 10.4

 INVERSIÓN FÍSICA

Bienes Muebles e Inmuebles 24,000.0 39,342.9 588.2 0.0
Obra Pública 17,411.2 16,197.8 0.0 0.0
Otros 

Suma Gasto de inversión 41,411.2 55,540.7 0.0 0.0 588.2 0.0

TOTAL 298,503.4 383,545.1 36,076.0 46,520.5 5,411.4 15.0

MONTO %2004
CONCEPTO

PRESUPUESTO TOTAL 
AUTORIZADO

2003 2004 2003

Autorización
Director General

Lic. Jorge H. Amigo Castañeda
Teléfono: 56-24-04-01

Responsable de la Información
Director Divisional de Administración

Lic. Francisco Javier Romero Santoyo
Teléfono: 56-24-04-08

Validación
Titular del Organo Interno de Control

Ing. Arnulfo Ruíz Fonseca
Teléfono: 56-24-04-12 

CUADRO 8
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MONTO TOTAL DE AHORRO PROPUESTO POR ACCIONES A DESARROLLAR
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

(CIFRAS EN MILES DE PESOS CON UN DECIMAL)

SECTOR: ECONOMIA

AHORRO PROPUESTO

COMPACTACIÓN DE ESTRUCTURAS

Subsecretarías
Direcciones Generales Adjuntas
Secretarías Particulares
Asesores 2,918.00 2,971.00 2,723.20 93.3
Otros

Suma 2,918.0 2,971.0 2,723.2 93.3

REDUCCIÓN DE GASTOS 
ADMINSITRATIVOS

Oficialías Mayores 11,803.7 13,551.3 2,688.2 22.8
Oficinas Regionales 21,354.3 29,998.2 0.0
Representaciones N/A N/A
Otros

Suma 33,158.0 43,549.5 2,688.2 8.1

OTRAS ACCIONES A DESARROLLAR

Gastos de Comunicación Social
Otros

Suma 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 36,076.0 46,520.5 5,411.4 15.0

MONTO %CONCEPTO
PRESUPUESTO TOTAL AUTORIZADO

2003 2004

Autorización
Director General

Lic. Jorge H. Amigo Castañeda
Teléfono: 56-24-04-01

Responsable de la Información
Director Divisional de Administración

Lic. Francisco Javier Romero Santoyo
Teléfono: 56-24-04-08

Validación
Titular del Organo Interno de Control

Ing. Arnulfo Ruíz Fonseca
Teléfono: 56-24-04-12 

Las principales acciones consideradas en el Programa de Ahorro son las siguientes:

Capítulo 1000.- Los recursos corresponden a 3 plazas de Asesores “B”, mismas que fueron desocupadas

desde el pasado 30 de Enero del presente año y que serán canceladas por la aplicación del citado programa de

acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de 2004 en su Art. 30, fracción I inciso H,

correspondientes a plazas autorizadas por norma.

CUADRO 8A
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Capítulo 2000.- Se establecerán medidas para el uso eficiente de los materiales disponibles en almacén y la

utilización racional de artículos de oficina, consumibles de cómputo, gasolina, entre otros.

Capítulo 3000.-  Se implementarán mecanismos para la utilización racional y eficiente de los servicios

requeridos para la operación del Instituto, tales como: servicio postal, radiolocalización, energía eléctrica,

señales analógicas y digitales, arrendamiento de maquinaria y equipo, asesorías, servicios bancarios y

financieros, mantenimiento de maquinaria y equipo, entre otros. Asimismo, se continuaron realizando

internamente, los servicios de plomería, cerrajería e instalaciones telefónicas, entre otros, en lugar de

contratarlos.

Capítulo 5000.-  Se reducirán las adquisiciones de mobiliario y equipo para labores administrativas, propiciando

la adecuada utilización de los bienes ya existentes, con lo cual se alarga su vida útil y la atención de las

necesidades operativas.

Adicionalmente se disminuyeron 90.0 miles de pesos, los cuales corresponden al 5% de reducción a los gastos

de Comunicación Social establecidos en el artículo 30 del PEF 2004. La SHCP tomó conocimiento de dicha

reducción mediante Oficio No. 312.-A-DSTEC-1195 y dictamen 307-A-2.-10052.

A continuación se presenta el reporte al mes de junio remitido a la Secretaría de la Función Publica:
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SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS DEL PROGRAMA DE AHORRO 2004
[ -1- ]     (Cifras en miles de pesos con un decimal)

[ -2- ]   SECTOR: . ECONOMIA

[ -3- ]   INSTITUCIÓN: . INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

[ -4- ]   AVANCE ACUMULADO AL TRIMESTRE : Segundo
COMPROMISO ANUAL DE AHORRO

PARA EL EJERCICIO 2004 AHORRO REAL PORCENTAJE

RECURSOS RECURSOS ALCANZADO DE O B S E R V A C I O N E S
FISCALES PROPIOS T O T A L ACUMULADO CUMPLIMIENTO

(a) (b) (c)=(a)+(b) (d) (e)=(d) / (c)

            [ -5- ] [          - 6 -          ] [ -7- ] [ -8- ] [ -9- ]

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.0 1,384.7 1,384.7 599.5 43.3

Cancelación de Plazas 1,384.7 1,384.7 599.5 43.3

Otros 0.0 0.0

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.0 100.0 100.0 75.0 75.0

3000 SERVICIOS GENERALES 0.0 2,090.0 2,090.0 1,026.8 49.1

Gastos de Comunicación Social 90.0 90.0 36.0 40.0

Otros 2,000.0 2,000.0 990.8 49.5

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,926.7 1,926.7 0.0 0.0

6000 OBRA PUBLICA 0.0 0.0

OTROS CAPITULOS Y 
CONCEPTOS DE GASTO 0.0 0.0

T O T A L 0.0 5,501.4 5,501.4 1,701.3 30.9

ADECUACIONES PRESUPUESTALES (Prog.Ahorro 2004,  ART. 30 PEF/2004) C A N C E L A C I O N    D E    P L A Z A S 

REINTEGROS    RAMO 23 INCREMENTO
DE DISPONIBILIDADES PLAZAS A CANCELAR EN EL 2004 AVANCE AL TRIMESTRE

PLAZAS SUJETAS A REDUCCION PLAZAS  

INCISO (ART.30) DESCRIPCION VACANTES OCUPADAS TOTAL  

[      -10-      ] [          -11-          ]
5,411.4 5,411.4 C ) 0 0.0%

90.0 90.0
0.0 D ) 0 0.0%
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

SUBTOTAL 1 0.0 5,501.4 5,501.4

[-12-] T O T A L  D E  A H O R R O S
( 1 + 2 ) 6.5  0 6 6 3 50.0%

[ -13- ]   RESPONSABLE DE LA INFORMACION: Dr. Sergio Raúl Jiménez Jerez, Subdirector Divisional de Finanzas y Presupuesto.
(Nombre y Cargo)

[ -14- ]   TELEFONO: 

6 6

CAPITULO / CONCEPTO
DE GASTO

Se establecieron medidas para el uso eficiente de los materiales disponibles en almacén y la utilización racional de artículos de oficina, consumibles de cómputo, gasolina, entre otros. 
Cabe señalar que únicamente se adquirieron los materiales requeridos para atender las necesidades urgentes de operación.

Los importes totales del Programa de Ahorro 2004 y la disminución del Programa de Comunicación Social fueron reducidos del presupuesto del IMPI por un total de 5,501.4 miles de 
pesos, tomando conocimiento de dicha adecuación presupuestaria la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP mediante oficio 307-A.-10052, del 03 de junio de 2004.

Los recursos corresponden a 3 plazas de Asesores “B”, mismas que  fueron desocupadas desde el pasado 30 de Enero del presente año y que serán canceladas por la aplicación del 
citado programa de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de 2004 en su Art. 30, fracción I inciso H, correspondientes a plazas autorizada por norma. La cancelación de 
las plazas de referencia se solicitó a la Coordinadora Sectorial mediante Oficio DDA.2004.248, del 06 de abril de 2004.

Se implementaron mecanismos para la utilización racional y eficiente de los servicios requeridos para la operación del Instituto, tales como: servicio postal, radiolocalización, energía 
eléctrica, señales analógicas y digitales, arrendamiento de maquinaria y equipo, asesorías, servicios bancarios y financieros, mantenimiento de maquinaria y equipo, entre otros. 
Asimismo, se continuaron realizando internamente, los servicios de plomería, cerrajería  e instalaciones telefónicas, entre otros, en lugar de contratarlos. Adicionalmente se disminuyeron 
90.0 miles de pesos, los cuales corresponden al 5% de reducción a los gastos de Comunicación Social establecidos en el artículo 30 del PEF 2004.

No se tienen programados ahorros al segundo trimestre.

OFICIO DE AFECTACION 
AUTORIZADO POR LA SHCP

56 24 04 09

TOTAL  DE PLAZAS

Secretarias Particulares o equivalentes
Asesorias o EquivalentesH )

SUBTOTAL 2

0

MONTO

F )

E )

T O T A L
MONTOOFICIO DE AUTORIZACIÓN

DE LA SHCP

0

Subsecretarios o Niveles "H"

Directores Generales Adjuntos

Compactación de Estructuras en Areas 
Administrativas:

Estructuras en Delegaciones, Oficinas
y Representaciones en los Estados

Estructuras en Representaciones
y Oficinas en el Extranjero

0

G )

PLAZAS 
CANCELADAS

% DE
CUMPLI-
MIENTO

307-A-2.-10052

307-A-2.-10052

0.0%

0.0%

0.0%

3 100.0%

  UNA VEZ REQUISITADO Y VALIDADO
CON BASE EN EL INSTRUCTIVO ANEXO,

SE DEBERÁ REMITIR A LA SFP  AL CORREO: 
evapp@funcionpublica.gob.mx
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2.4 Finanzas

EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL AL 30 DE JUNIO DE 2004.

Al 30 de junio de 2004, el Instituto presenta una disponibilidad de $257.6 Millones de pesos en los cuales

incluye el superávit a junio de 2004.

El estado de cambios en la posición financiera, en el rubro de activo fijo comparado al 30 de junio de 2004,

muestra variación en los movimientos de alta en mobiliario y equipo de oficina más la depreciación.

Asimismo, en el  Pasivo  las obligaciones presentadas se encuentran respaldadas en el Efectivo que se

presenta en la Cuenta de Bancos las cuales corresponden a compromisos ya devengados al 30 de junio de

2004, y  serán liquidados durante este ejercicio.

El estado de origen y aplicación de recursos  de 2003 y  2004,  muestra recursos propios por $211.3 Millones de

pesos; además, una disminución $24.6 millones de pesos en los pasivos lo cual se debe al pago de

proveedores y acreedores del ejercicio 2003 y 2004 (incluye el arrendamiento financiero del edificio de arenal

550) y a la disminución de hojas rosas de ejercicios anteriores de la cuenta de la S.H.C.P. pendientes de recibir,

los que en su momento fueron enterados a la TESOFE, ya que a partir del periodo 2002 el IMPI cubre sus

operaciones con ingresos propios.

I) COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS POR CONCEPTOS DE TARIFAS

Dentro del Presupuesto Original autorizado por la H. Cámara de Diputados, al primer semestre del ejercicio de

2004, el Instituto presupuestó dentro del rubro de ingresos, denominado “Venta de Servicios”, un importe de

$179.5 Millones de pesos.

Por lo tanto, la captación real resultó mayor a la programada, dando como resultado que los Ingresos

presentaran una variación positiva del 10.86 por ciento, al ascender a $199.0 Millones de pesos, mayor a lo

programado.

En este contexto,  el número de Formatos Únicos de Ingresos por Servicios, que proporciona el IMPI al público

usuario de los servicios que presta en materia de propiedad industrial, ascendió a 133,072 dando un promedio

mensual de 22,179 formatos.
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Cabe señalar que la captación del año 2003, al primer semestre del año ascendió a $169.5 Millones de pesos,

que comparados con el primer semestre del ejercicio del 2004 fueron superiores, por lo que se puede apreciar

un incremento del 17.4 por ciento, equivalente a $29.5 Millones de pesos.

I) SITUACIÓN PRESUPUESTAL

El Presupuesto modificado autorizado al Organismo por la H. Cámara de Diputados para el periodo de enero-

junio del 2004, ascendió a 182.4 Millones de pesos, de los cuales 179.5 Millones de pesos corresponden a

ingresos propuestos a captar por los servicios en materia de Propiedad Industrial e Intelectual que proporciona

el Instituto y 2.9 Millones de pesos de ingresos diversos. En  cuanto a los egresos, estos se canalizaron como

sigue: 169.1 Millones de pesos a gasto corriente y 22.9 millones de pesos para gasto de capital, previendo un

superávit financiero de -9.6 millones de pesos en el primer semestre.

Los recursos captados al cierre del periodo que se informa ascendieron a 260.0 millones de pesos, de los

cuales 199.0 millones de pesos corresponden a la venta por los servicios que proporciona el Instituto y 13.8

millones de pesos de ingresos diversos.

Al cierre del primer semestre, el Organismo tuvo un Presupuesto Ejercido a nivel devengable de 112.0 Millones

de pesos. De estos recursos 104.0 millones de pesos fueron canalizados a cubrir el Gasto Corriente, en cuanto

al Gasto de capital, se ejercieron 8.0 millones de pesos, monto que corresponde al arrendamiento financiero por

la adquisición del edificio de arenal Nº 550, Xochimilco, México, trabajos de remodelación de baños en el

inmueble de Periférico Sur 3106 y adquisición de tarjetas de expansión para los conmutadores del Instituto.

Este comportamiento se debe principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye el

regularizable de las 74 plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003, así como la creación de

127 plazas proyectadas para el presente ejercicio, conforme al programa de reestructuración aprobado por la H.

Junta de Gobierno. Sin embargo, dichas plazas están en estudio por parte de la SHCP para su definición.

Asimismo, las plazas de referencia tienen repercusión en diversos conceptos de gasto (ISR, retenciones a

Instituciones de seguridad social, etc.).

ESTADOS FINANCIEROS

Estado de Situación Financiera

El Balance General al 30 de junio de 2004, refleja un Activo Circulante por $304.433.9 miles de pesos, de los

cuales en Bancos e Inversiones presenta $281,422.2 miles de pesos, conformados por $274,989.2 miles de

pesos que corresponden a ingresos propios para cubrir los gastos del IMPI (incluye superávit);  $44.1 miles de

pesos que corresponden al fondo de caja chica para oficina matriz (D.F.) y oficinas regionales; $872,7 miles de
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pesos es el equivalente en moneda nacional de $86,283.02 dlls uscy que corresponden a las cuotas del Tratado

de Cooperación en Materia de Patentes, $48.4 miles de pesos corresponden a gastos de las oficinas

regionales, y $5,467.8 miles de pesos que contemplan la captación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de

junio, el cual fue enterado a la Tesorería de la Federación el 16 de julio de 2004, de acuerdo con el calendario

establecido por la S.H.C.P.; por concepto de Deudores Diversos $279.5 miles de pesos de los cuales $273.9

miles de pesos corresponden a los anticipos para viáticos y gastos pendientes de comprobar, $5.6 miles de

pesos a otros deudores; $22,450.1 miles de pesos corresponden al IVA acreditable (incluye 2002 y 2003) y por

concepto de anticipo a proveedores tenemos $282.1 miles de pesos los cuales corresponden al mantenimiento

de sanitarios del edificio de periférico sur 3106.

El Pasivo a Corto Plazo es de $23,772.8 miles de pesos de los cuales, $4,174.6 miles de pesos representan la

retención de impuestos por pagar; $7,583.8 miles de pesos representan la creación de pasivo por pago a

proveedores pendientes de cubrir, de los cuales $7,179.6 miles de pesos corresponden a gasto corriente, $59.6

miles de pesos corresponden a gasto inversión de los cuales $47.8 miles de pesos a gasto inversión 2001,

$11.8 miles de pesos a gasto inversión 2002; $344.6 miles de pesos corresponden a obra pública de los cuales

$ $257.3 miles de pesos corresponden a 2001, $77.3 miles de pesos a 2002 y $10.0 miles de pesos a 2003;

$8,534.6 miles de pesos amparan los pagos a terceros por concepto de retenciones por nómina de ISSSTE,

FOVISSSTE, seguro de vida, FONAC, etc.; así como el aguinaldo y prima  vacacional del personal dado de baja

durante los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 a los  cuales se les provisionó un pasivo en

espera de que efectúen la reclamación de su pago; $872.7 miles de pesos corresponden al Tratado de

Cooperación en Materia de Patentes y $2,607.1 miles de pesos que corresponden al ingreso de tarifas que  ya

fueron enteradas en su momento pero aun se está  en espera de que lleguen al instituto los folios respectivos y

al IVA de junio, enterado el 16 de julio de 2004.

El pasivo a largo plazo es de $216,497.0 que corresponde al pasivo de arrendamiento financiero del edificio de

arenal 550.

Las Cuentas de Orden presupuestales nos indican un presupuesto autorizado por $398,808.8 miles de pesos,

$115,279.6 miles de pesos presupuestalmente pagados, $4,341.1 miles de pesos comprometidos y un

presupuesto por ejercer de $279,188.1 miles de pesos.

Las Cuentas de Orden de ingresos corresponden al IVA de 2004 por Cobro de Tarifas por los servicios que

presta el Instituto.
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Estado de Resultados

El Estado de Resultados, arroja un gasto de operación de $108,235.5 miles de pesos más la depreciación

$7,708.0 miles de pesos.

El presupuesto de ingresos por venta de servicios del período que se informa es de $182,406.2 miles de pesos,

de los cuales se alcanzó $211,326.4 miles de pesos,  superior a lo programado, de los cuales se tienen

$204,079.3 miles de pesos por venta de servicios; $6,976.8 miles de pesos de intereses al mes de junio por el

manejo de cuentas en bancos y $270.3 miles de pesos que corresponden a otros ingresos en el período.

Referente al Gasto de Operación, se observa entre un periodo (enero–junio 2004) y otro (enero–junio 2003) una

diferencia global de $9,159.3 miles de pesos el cual se explica a continuación:

Sueldos y prestaciones.- El aumento por $8,452.7 miles de pesos se deriva a una nueva prestación para

personal de base no considerado en el primer semestre de 2003 partida 1507 y el incremento de sueldo

(compensación garantizada) dado a finales de 2003.

Materiales y Suministros.- Un decremento observado por $996.2 miles de pesos, se deriva básicamente al

IVA acreditable ya que en el primer semestre de 2003 el IVA se consideraba como gasto y a partir del primer

semestre de 2004 se considera como IVA acreditable.

Servicios Generales.- Un incremento por $1,702.8 miles de pesos corresponde básicamente a la disminución

por el IVA acreditable, al servicio de jardinería y a incremento en los servicios, no considerado en el primer

semestre de 2004.

2.5 Metas Físicas

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Economía en su

ocurso No. 712.04.087 de fecha 27 de enero de 2004, nos da a conocer que en el Oficio No. 307-A.-000086 de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autoriza el Presupuesto de Egresos de la Federación del IMPI para

el ejercicio fiscal 2004.

Cabe destacar que para el presente ejercicio se suprimieron los indicadores denominados: “Índice de

Desconcentración de Servicios” y “Cobertura en la prestación de servicios de información tecnológica”.

Asimismo, la denominación de Grupos se ha modificado a Actividades Institucionales.

Antes de presentar las explicaciones correspondientes a las variaciones que se aprecian en los cuadros

respectivos, relativos al avance físico y financiero de las metas, consideramos importante reiterar las siguientes

precisiones:
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a).- Algunas de las Metas Físicas autorizadas al IMPI, están en función de la demanda, es decir, prácticamente

dependen de una sola variable. Se fijan con una periodicidad anual, con base en la expectativa histórica.

b).- Las Metas Financieras.- Por su parte, están en función de diversas variables:

1. La captación de recursos por los servicios que proporciona el Instituto.

2. La Estacionalidad del Gasto, la cual es determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y

tiene carácter de inamovible, por lo que la asignación y ejercicio del gasto debe “ajustarse” a ella.

3. El comportamiento constante del Capítulo 1000, el cual representa el 74% del total de los recursos que

ejerce el Instituto.

4. Los recursos que se programaron para la creación de 74 plazas en el ejercicio de 2003, mismas que se

contrataron a partir del segundo trimestre y 127 plazas en el presente ejercicio, las cuales actualmente

se encuentran en proceso de autorización por parte de la SHCP y Secretaría de la Función Pública.

5. En el Capítulo 2000 se ha mantenido la política de implementar mecanismos para el uso racional y

eficiente de los principales insumos requeridos por las diversas áreas del Organismo, esto permite una

cierta movilidad en la asignación y ejercicio del gasto.

6. Respecto al Capítulo 3000 podemos señalar que a excepción de los pagos derivados de los servicios

básicos, como luz, teléfono, limpieza y vigilancia, Internet, entre otros, que generalmente se efectúan

desde el mes de enero, los demás servicios, derivado de los procesos de licitación a que se sujetan, se

van realizando con posterioridad.

7. En relación con el Capítulo 5000, cuyas adquisiciones por su magnitud y especificidad en la mayoría de

los casos, requieren sujetarse a procesos de licitación o invitación a cuando menos tres personas que

señala la normatividad y que generalmente concluyen a fin de año.

8. La última se refiere al capítulo 6000, dentro del cual se encuentran los trabajos de adaptación conforme

a las necesidades operativas de las áreas del Instituto en los inmuebles de Periférico Sur 3106 y el de

Arenal 550, recientemente adquirido.
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CUADRO 9  METAS FÍSICAS POR ACTIVIDAD (PERIODO ENERO –JUNIO 2004)

GRUPO DESCRIPCIÓN DE LA META PROGRAMADAS
(ORIGINAL)

REAL
VAR.

%
(R/P)

226 Proteger y promover
los derechos de
propiedad industrial e
intelectual.

Cobertura en la resolución de solicitudes de
signos distintivos. 25,935 24,349 (6.1)

Cobertura en la resolución de solicitudes de
Patentes y registros. 5,995 6,134 2.3
Cobertura en la resolución de solicitudes de
declaración administrativa. 689 963 39.8
Cobertura en las actividades de promoción en
materia de propiedad industrial 213 348 63.4

Notas importantes:
i. En la columna “Descripción de la Meta”, se están consignando las metas que fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.
j. En la columna “2003”, se están consignando las metas financieras alcanzadas en ese ejercicio en el periodo de referencia.
k. En la columna “2004”, se están considerando las metas financieras alcanzadas en este año en el periodo enero - junio.
l. En la columna “Variación”, se están representando en términos porcentuales la diferencia entre las Metas financieras Alcanzadas en

2004 contra 2003.
m. Las comparaciones con respecto al año 2003 que se presentan se refieren únicamente a las metas que son equivalentes, ya que la

estructura programática del presente ejercicio sufrió modificaciones con respecto al año anterior.
n. Para el ejercicio de 2004 los Grupos Institucionales que se venían manejando cambiaron a Actividades Institucionales.
o. Para el presente ejercicio se suprimieron los indicadores denominados: “Índice  de Desconcentración de Servicios” y “Cobertura en la

prestación de servicios de información tecnológica”.
p. En razón de que se suprimió el indicador denominado: y “Cobertura en la prestación de servicios de información tecnológica”, el total

de actividades y gasto de la Dirección Divisional de Promoción y Servicios de Información Tecnológica se registran el indicador:
“Cobertura en las actividades de promoción en materia de propiedad industrial”.

CUADRO 10    METAS FINANCIERAS POR ACTIVIDAD Y META A NIVEL DEVENGABLE
Programado - Ejercido
Enero – Junio de 2004

(Miles de pesos con un decimal)

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA META PROGRAMADO
(MODIFICADO)

REAL
VAR.

%
(R/P)

226 Proteger y
promover los derechos
de  propiedad industrial
e intelectual.

Cobertura en la resolución de solicitudes
de signos distintivos. 26,815.3 16,399.3 (38.8)

Cobertura en la resolución de solicitudes
de Patentes y registros. 38,738.5 19,605.0 (49.4)
Cobertura en la resolución de solicitudes
de declaración administrativa. 23,009.5 15,509.6 (32.6)
Cobertura en las actividades de promoción
en materia de propiedad industrial 9,939.5 4,739.4 (52.3)

TOTAL 98,502.8 56,253.3 (42.9)
Notas:

a. Para el ejercicio de 2004 los Grupos Institucionales que se venían manejando cambiaron a Actividades Institucionales.
b. Para el presente ejercicio se suprimieron los indicadores denominados: “Índice  de Desconcentración de Servicios” y “Cobertura en la

prestación de servicios de información tecnológica”.
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Explicación a las variaciones físicas y financieras

Resolución de solicitudes relativas a Signos Distintivos.

1.1) Al mes de junio se programaron 25,935 resoluciones de solicitudes de signos distintivos y se resolvieron

24,349, registrándose una la variación del 6.1 por ciento, es decir 1,586 resoluciones menos. Esto se debió

a que en cumplimiento a las observaciones realizadas por la Auditoria Superior de la Federación, la

Dirección Divisional de Marcas modificó la forma de generar la información relativa a resoluciones de

signos distintivos. Dicho esquema fue aplicado a partir del cierre del año 2003, repercutiendo en una

variación entre los reportes trimestrales presentados durante el 2003 y la nueva forma de generación de

dicha información.

1.2) El monto asignado al mes de junio fue de 26,815.3 miles de pesos, presentando una variación del 38.8 por

ciento que equivale a 10,416.0 miles de pesos, toda vez que únicamente se ejercieron 16,399.3 miles de

pesos. Estas variaciones se deben principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye el

presupuesto regularizable de las 74 plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y que se

contrataron en el segundo trimestre de 2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para el

presente ejercicio, conforme al programa de reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin

embargo, estas plazas están en estudio por parte de la SHCP para su autorización. Asimismo han influido

los procesos de licitación pública que se encuentran en curso para la adquisición anual de artículos de

oficina y  la adquisición de diverso software como es: detector de intrusos de red, monitoreo y seguridad de

red. Aunado a lo anterior, los proveedores están entregando diversos equipos como son: computadoras de

escritorio, lectores ópticos, equipo digital para la producción de la Gaceta de Propiedad Industrial entre

otros. Adicionalmente, la licitación para la adquisición de una parte de mobiliario y bienes informáticos que

se declararon desiertos, se realizará a finales del mes de julio del presente y también ha influido el hecho

de que se contrató una empresa para la elaboración de proyectos arquitectónicos para la remodelación y

distribución de espacios conforme a las necesidades del Instituto en los inmuebles de Arenal y Periférico.

Cabe señalar que con la instrumentación del Programa de Ahorro 2004, se establecieron mecanismos para

el uso racional de los recursos disponibles, además de utilizar al máximo los bienes e insumos en

existencia en el almacén.

Cobertura en la resolución de patentes y registros.

2.1).- Al mes de junio se programaron 5,995 resoluciones de solicitudes de patentes y se resolvieron 6,134 la

variación del 2.3 que equivale a 139 resoluciones, observándose la recuperación del déficit presentado en
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el primer trimestre del año. La variación se debió a la carga de trabajo adicional que se estableció para

cada examinador y así poder cumplir e inclusive superar la meta establecida.

2.2).- El monto asignado al mes de junio fue de 38,738.5 miles de pesos, presentando una variación del 49.4

por ciento que equivale a 19,133.5 miles de pesos, toda vez que únicamente se ejercieron 19,605.0 miles

de pesos. Estas variaciones se deben principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye

el presupuesto regularizable de las 74 plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y

que se contrataron en el primer trimestres de 2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para

el presente ejercicio, conforme al programa de reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin

embargo, estas plazas están en estudio por parte de la SHCP para su autorización. Asimismo han influido

los procesos de licitación pública que se encuentran en curso para la adquisición anual de artículos de

oficina y  la adquisición de diverso software como es: detector de intrusos de red, monitoreo y seguridad

de red. Aunado a lo anterior, los proveedores están entregando diversos equipos como son:

computadoras de escritorio, lectores ópticos, equipo digital para la producción de la Gaceta de Propiedad

Industrial entre otros. Adicionalmente, la licitación para la adquisición de una parte de mobiliario y bienes

informáticos que se declararon desiertos, se realizará a finales del mes de julio del presente y también ha

influido el hecho de que se contrató una empresa para la elaboración de proyectos arquitectónicos para la

remodelación y distribución de espacios conforme a las necesidades del Instituto en los inmuebles de

Arenal y Periférico. Cabe señalar que con la instrumentación del Programa de Ahorro 2004, se

establecieron mecanismos para el uso racional de los recursos disponibles, además de utilizar al máximo

los bienes e insumos en existencia en el almacén.

Cobertura en las resoluciones de solicitudes de declaración administrativa

3.1).- Para el periodo enero - junio se resolvieron 963 procedimientos y se programaron 689, la variación

positiva del  39.8 por ciento, es decir 274 procedimientos, se debe a la ocupación de las plazas

recuperadas de la aplicación al “Programa Análogo al de Separación Voluntaria 2003”.

3.2).- El monto asignado al mes de junio fue de 23,009.5 miles de pesos, presentando una variación del 32.6

por ciento que equivale a 7,499.9 miles de pesos, toda vez que se ejercieron recursos por 15,509.6 miles

de pesos. Estas variaciones se deben principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye

el presupuesto regularizable de las 74 plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y

que se contrataron en el primer trimestres de 2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para

el presente ejercicio, conforme al programa de reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin

embargo, estas plazas están en estudio por parte de la SHCP para su autorización. Asimismo han influido

los procesos de licitación pública que se encuentran en curso para la adquisición anual de artículos de

oficina y  la adquisición de diverso software como es: detector de intrusos de red, monitoreo y seguridad
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de red. Aunado a lo anterior, los proveedores están entregando diversos equipos como son:

computadoras de escritorio, lectores ópticos, equipo digital para la producción de la Gaceta de Propiedad

Industrial entre otros. Adicionalmente, la licitación para la adquisición de una parte de mobiliario y bienes

informáticos que se declararon desiertos, se realizará a finales del mes de julio del presente y también ha

influido el hecho de que se contrató una empresa para la elaboración de proyectos arquitectónicos para la

remodelación y distribución de espacios conforme a las necesidades del Instituto en los inmuebles de

Arenal y Periférico. Cabe señalar que con la instrumentación del Programa de Ahorro 2004, se

establecieron mecanismos para el uso racional de los recursos disponibles, además de utilizar al máximo

los bienes e insumos en existencia en el almacén.

Cobertura en las actividades de promoción en materia de propiedad industrial

4.1).- Al mes de junio se programaron 213 actividades de promoción y se realizaron 348, la variación positiva

del 63.4 por ciento. Se debió al conocimiento e interés del público e instituciones en materia de propiedad

industrial.

4.2).- El monto asignado al mes de junio fue de 9,939.5 miles de pesos, presentando una variación del 52.3 por

ciento que equivale a 5,200.1 miles de pesos, toda vez que únicamente se ejercieron 4,739.4 miles de

pesos. Estas variaciones se deben principalmente a que dentro del presupuesto autorizado se incluye el

presupuesto regularizable de las 74 plazas que se habían programado crear para el ejercicio 2003 y que

se contrataron en el primer trimestres de 2004, así como la creación de 127 plazas proyectadas para el

presente ejercicio, conforme al programa de reestructuración aprobado por la H. Junta de Gobierno. Sin

embargo, estas plazas están en estudio por parte de la SHCP para su autorización. Asimismo han influido

los procesos de licitación pública que se encuentran en curso para la adquisición anual de artículos de

oficina y  la adquisición de diverso software como es: detector de intrusos de red, monitoreo y seguridad

de red. Aunado a lo anterior, los proveedores están entregando diversos equipos como son:

computadoras de escritorio, lectores ópticos, equipo digital para la producción de la Gaceta de Propiedad

Industrial entre otros. Adicionalmente, la licitación para la adquisición de una parte de mobiliario y bienes

informáticos que se declararon desiertos, se realizará a finales del mes de julio del presente y también ha

influido el hecho de que se contrató una empresa para la elaboración de proyectos arquitectónicos para la

remodelación y distribución de espacios conforme a las necesidades del Instituto en los inmuebles de

Arenal y Periférico. Cabe señalar que con la instrumentación del Programa de Ahorro 2004, se

establecieron mecanismos para el uso racional de los recursos disponibles, además de utilizar al máximo

los bienes e insumos en existencia en el almacén.
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CUADRO 11 METAS FÍSICAS POR ACTIVIDAD Y METAS ALCANZADAS
Enero – Junio  2003 - 2004

DENOMINACION GRUPO DESCRIPCION DE LA META 2003 2004
VAR.

%
(2004/2003)

226 Proteger y promover los
derechos de  propiedad
industrial e intelectual.

Cobertura en la resolución de solicitudes de
signos distintivos. 28,681 24,349 (15.1)

Cobertura en la resolución de solicitudes de
Patentes y registros. 6,345 6,134 (3.3)
Cobertura en la resolución de solicitudes de
declaración administrativa. 1,006 963 (4.3)
Cobertura en las actividades de promoción
en materia de propiedad industrial 281 348 23.8

Notas importantes:
q. En la columna “Descripción de la Meta”, se están consignando las metas que fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.
r. En la columna “2003”, se están consignando las metas financieras alcanzadas en ese ejercicio en el periodo de referencia.
s. En la columna “2004”, se están considerando las metas financieras alcanzadas en este año en el periodo enero - junio.
t. En la columna “Variación”, se están representando en términos porcentuales la diferencia entre las Metas financieras Alcanzadas en

2004 contra 2003.
u. Las comparaciones con respecto al año 2003 que se presentan se refieren únicamente a las metas que son equivalentes, ya que la

estructura programática del presente ejercicio sufrió modificaciones con respecto al año anterior.
v. Para el ejercicio de 2004 los Grupos Institucionales que se venían manejando cambiaron a Actividades Institucionales.

2.6 INDICADORES FINANCIEROS

Indicadores de gestión (comparativo junio 2003 vs. junio 2004)

Los indicadores de gestión muestran disminución de endeudamiento; porque a partir de los ajustes de auditoria

de 2002, los ingresos de hojas rosas no recibidas en dicho ejercicio no se considerara como ingreso si no hasta

en el momento que contemos con dichas hojas.

Se reitera que, por cuanto a los indicadores de rendimiento, ventas, rotación y comercialización, en este

Instituto dadas sus características no es posible determinarlos.

Un comparativo detallado entre junio 2003 y junio de 2004, en cuanto al Rubro de Pasivos, nos indica que los

compromisos a cumplir son menores, ya que la diferencia corresponde al arrendamiento financiero del edificio

de arenal 550, proveedores de ejercicios anteriores y hojas rosas de 2003 aun no recibidas en 2004.

En lo referente al Activo Fijo, éste presenta una disminución por $4,429.4 miles de pesos, correspondiente a las

altas y bajas de adquisición de activo, más los movimientos relativos a la depreciación y reevaluación. La

distribución del Activo Fijo, se presenta en el Estado de Situación Financiera.
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Evaluación Global, Logros y Problemas.

 Durante el período que se informa, hemos cumplido puntualmente con los requerimientos de información y de

enteros a la TESOFE como a continuación se detalla:

CUADRO 12    INGRESOS  POR  SERVICIOS
Miles de Pesos

MES TARIFAS RECARGOS SUMAS INTERESES TOTAL

ENERO 31,476.2 5.4 31,481.6 839.5 32,321.1
FEBRERO 29,644.1 10.2 29,654.3 870.8 30,525.1
MARZO 36,346.3 15.6 36,361.9 1,286.9 37,648.8
ABRIL 33,008.3 0.4 33,008.7 1,169.1 34,177.8
MAYO 31,967.3 1.5 31,968.8 1,378.1 33,346.9
JUNIO 36,483.1 2.7 36,485.8 1,432.4 37,918.2
JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SUMA 198,925.3 35.8 198,961.1 6,976.8 205,937.9



Tercera Sesión Ordinaria de 2004 de la H. Junta de Gobierno

40

CUADRO 12 A        OPERACIONES AJENAS
MILES DE PESOS

Los recursos captados por los servicios que otorga el Organismo en materia de Propiedad Industrial en el

período que se informa (1º de enero al 30 de junio del 2004), ascendieron a $198,961.00 miles de pesos

resultando una variación positiva de $19,491.00 miles de pesos equivalente al 10.86% con respecto de lo

originalmente estimado por $179,470.0 miles de pesos (sin incluir intereses). Total de formas recibidas en el

MES I.V.A. TOTAL

ENERO 4,719.8 4,719.8
FEBRERO 4,443.7 4,443.7

MARZO 5,447.8 5,447.8
ABRIL 4,946.4 4,946.4
MAYO 4,789.2 4,789.2
JUNIO 5,467.8 5,467.8
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SUMA 29,814.7 29,814.7
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3. AUDITORIA EXTERNA

período de enero-junio de 2004: 133,072.0 se cuenta con un procedimiento para llevar a cabo un registro

contable claro, lográndose obtener información financiera veraz.

Con la finalidad de dar observancia a las diversas disposiciones normativas y administrativas de aplicación en

esta Entidad se han pagado puntualmente los sueldos y prestaciones al personal, así como los pagos a

terceros (SAR, AHISA, ISSSTE, FOVISSSTE, TESOFE, Tesorería del D. F., etc).
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3. AUDITORIA EXTERNA

Al 30 de junio de 2004 fue recibido en la Dirección General el oficio del Despacho Resa y Asociados, S.C. con

fecha del 28 de junio de 2004, en el cual nos remiten la Carta de Sugerencias derivada de la Auditoria a los

Estados Financieros; Dictamen sobre cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Establecidas en el Código

Financiero del DF y el Dictamen Fiscal al 31 de diciembre de 2003 en el cual nos comunican lo siguiente:

Declaro, bajo protesta de decir la verdad de que las Contribuciones que se muestran en el anexo 8 del

programa SIPRED 2003, son todas las contribuciones Federales a que esta sujeto el Instituto Mexicano de la

Propiedad Industrial. Asimismo que las únicas obligaciones solidarias como retenedor de las Contribuciones

Federales son las incluidas y que en el ejercicio no hubo ninguna resolución particular de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público al Instituto, en cuanto a subsidios, autorizaciones, estímulos o exenciones.












































































